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NÚMERO 5.747

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  EECCOONNOOMMÍÍAA,,  IINNDDUUSSTTRRIIAA  YY
CCOOMMPPEETTIITTIIVVIIDDAADD

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVI-
CIOS Y NAVEGACIÓN DE MOTRIL

Convocatoria pública de selección de comercios. Plan
Comercio Minorista

EDICTO

Plan Comercio Minorista. Diagnósticos de Innova-
ción Comercial

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Nave-
gación de Motril informa de la Convocatoria Pública de
selección de comercios para el desarrollo de Diagnósti-
cos de Innovación Comercial en el marco del Plan de
Comercio Minorista, financiado por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea y
por la Secretaria de Estado de Comercio.

Primero.- Destinatarios.
Pymes o empresas autónomas de la demarcación te-

rritorial de la Cámara de Comercio de Motril que perte-
nezcan a alguno de los epígrafes de actividad del CNAE-
2009, Grupo 47 o que estén dadas de alta en el IAE en los
epígrafes 64, 65 ó 66. Quedan excluidas las farmacias.

Segundo.- Objeto.
El objeto de la convocatoria es promover la participa-

ción de las Pymes comerciales de la demarcación ca-
meral de la Cámara de Comercio de Motril en la actua-
ción de Diagnósticos de Innovación Comercial del Plan
de Comercio Minorista. Esta actuación tiene como obje-
tivo principal contribuir a la mejora de la competitividad
de los comercios, mediante la realización de Diagnósti-
cos individualizados e informe de recomendaciones de
mejora, a fin de impulsar la adopción, por parte de los
mismos de metodologías y soluciones que permitan
mejorar su situación competitiva.

Tercero.- Convocatoria. 
El texto completo de esta convocatoria está a dispo-

sición de las empresas en la sede de la Cámara de Co-
mercio de Motril, sita en calle Catalanes, número 4 -
Bajo, así como en su sede electrónica https://sede.ca-
mara.es/sede/motril. Además puede consultarse a tra-
vés de la web www.camarademotril.es 

En dicha dirección podrá descargarse, junto con la
convocatoria, la Solicitud de Participación. 

Cuarto.- Cuantía.
El presupuesto total para la realización de los Diag-

nósticos de Innovación Comercial objeto de la presente
convocatoria es de 2.400 euros

La cuantía máxima fijada para la realización de Diag-
nósticos en el marco de esta Convocatoria es de 1.200
euros. Este importe será financiado en el marco del Plan
de Comercio Minorista con cargo a fondos FEDER de la
Unión Europea, a través del “Programa Operativo Creci-
miento Inteligente 2014-2020” y con fondos de la Secre-
taría de Estado de Comercio.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes comen-
zará una vez transcurridos 10 días hábiles desde el día
siguiente a la publicación de la convocatoria, es decir fi-
nalizará el día 15 de diciembre de 2017, o hasta agotar
presupuesto.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional                            
Una manera de hacer Europa

El Secretario General en funciones, fdo.: Antonio Ro-
jas Arquero.

NÚMERO 5.897

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Modificación de Créditos nº 6/2017

EDICTO

Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada)

HACE SABER: De conformidad con lo previsto en los
artículos 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, y 20.1 y
38.2 del R.D. 500/90, de 20 de abril, se pone en conoci-
miento general que en la Secretaría-Intervención de
esta Entidad se encuentra expuesto al público el Expe-
diente de Modificación de Créditos nº 6/2017, por su-
plementos de créditos, a financiar mediante bajas de
obligaciones no comprometidas, que ha sido aprobado
inicialmente por Acuerdo Plenario de fecha 26/10/2017.

Todos aquellos interesados conforme el artículo 17
del R.D.L. citado podrán presentar reclamaciones con-
forme a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
publicación en el BOP.

b) Oficina de presentación: Registro General de la
Entidad.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Alfacar, 27 de octubre de 2017.- La Alcaldesa, fdo.:
Fátima Gómez Abad.

NÚMERO 5.935

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza
fiscal reguladora de Vados

EDICTO

Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada).

HACE SABER: Que el Pleno Municipal, en sesión or-
dinaria celebrada el pasado 26 de octubre, aprobó ini-
cialmente la Modificación de la “Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la tasa por entradas de vehículos a través de
las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento
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exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de
mercancías de cualquier clase (VADOS)” sometiéndose
a información pública por plazo de 30 días.

De no presentarse reclamaciones u observaciones,
la aprobación inicial se elevará automáticamente a defi-
nitiva, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo, de con-
formidad con lo previsto en el art. 49 de la Ley 7/85, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local

Alfacar, 27 de octubre de 2017.- La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: Fátima Gómez Abad.

NÚMERO 5.850

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLIICCÚÚNN  DDEE  OORRTTEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria y pruebas de selección para la provisión
con carácter interino de la plaza de Secretario-Interventor

EDICTO

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVIN-
CIA Y EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DEL AYUNTA-
MIENTO

Por resolución de Alcaldía de fecha 25/09/2017, se
aprobaron las bases y la convocatoria para la selección,
en régimen de interinidad, de Secretario-Interventor
mediante sistema de concurso-oposición, para cubrir la
vacante de este Ayuntamiento, en cumplimiento del art.
52 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por el que
se da nueva redacción al apartado uno del art. 64 de la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre y el Real Decreto
834/2003, de 27 de junio, por el que se modifican los ar-
tículos 30 a 34 del Real Decreto 1732/94, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios con habilitación de carácter nacional, se ex-
pone al público para que todos los interesados que
sean funcionarios pertenecientes a la Escala de Habilita-
ción Estatal, Subescala Secretaría-Intervención, solici-
ten en el plazo de diez días naturales, a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, nombramiento provisional, co-
misión de servicios o acumulación. Si se presentaran
varias solicitudes de funcionarios de la Escala de Habili-
tación Estatal, se atenderá al orden recogido en los arts.
30, 31, 32 y 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de ju-
lio con la nueva redacción dada por el Real Decreto
834/2003, de 27 de junio. En el supuesto de que se pre-
sentasen varias solicitudes para el mismo tipo de nom-
bramiento, se resolverá con la celebración de una en-
trevista personal. Igualmente esta Presidencia aprobó
las bases para simultanear, con los efectos previstos en
el art. 34 del Real Decreto 1.732/94 y la base décima, la
provisión, en régimen de interinidad, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, de la plaza de Secretaria-
Intervención desocupada, para el caso de que no se
presentase solicitud alguna por funcionario con habilita-
ción nacional para la provisión del puesto por alguno de
los procedimientos previstos en los arts. 30, 31 y 32 del
Real Decreto 1732/94. Los interesados podrán consultar

las mencionadas Bases en el Tablón de anuncios del
Ayuntamiento durante horario de oficina y en su página
web www.alicundeortega.es. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la
convocatoria:

“BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
La presente convocatoria tiene por objeto seleccio-

nar la persona destinada a cubrir, mediante nombra-
miento como funcionario interino, el puesto de trabajo
de Secretaria-Intervención del Ayuntamiento de Alicún
Ce Ortega, cuyo titular de la plaza en la actualidad se en-
cuentra en comisión de servicio, tratándose de funcio-
nes obligatorias y reservadas, está siendo cubierta de
forma temporal y con carácter accidental por un funcio-
nario de la Corporación, al no haber sido posible cu-
brirla por otro procedimiento, para su posterior pro-
puesta de nombramiento por la Dirección General de
Administración Local de la Consejería de Administra-
ción Local y Relaciones Institucionales de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el art. 34
de Real Decreto 1732/1994, de julio, art. 64 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre y preceptos concordantes.

Las funciones a desarrollar serán, con carácter gene-
ral, las establecidas en el R.D. 1174/1987, de 18 de sep-
tiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los
funcionarios de Administración Local con Habilitación
de Carácter Estatal.

La plaza se encuentra dotada con las retribuciones
previstas en el presupuesto, de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
Para ser admitidos los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos, que habrán de poseerse el último
día de presentación de solicitudes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder,

en su caso, de la edad máxima de jubilación.
c) Poseer alguna de las siguientes titulaciones acadé-

micas: Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias
Políticas y de la Administración, Licenciado en Sociolo-
gía, Licenciado en Administración y Dirección de Em-
presas, Licenciado en Economía, Licenciado en Cien-
cias Actuariales y Financieras o el título de Grado uni-
versitario correspondiente a las ramas jurídicas o de
económicas y empresariales.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero,
deberá estarse en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación en España

d) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado o despedido mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, no hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, ni estar incurso en
causa de incapacidad o incompatibilidad prevista en la le-
gislación vigente salvo, en este último caso, que se ejer-
cite en su momento la opción prevista en la Ley 53/84, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas.
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TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de

este Ayuntamiento, se presentarán en el Registro Elec-
trónico General de este Ayuntamiento o en alguno de
los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, du-
rante el plazo de veinte días naturales (artículo 18.1 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo), a partir de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia.

El resto de publicaciones se llevarán a cabo en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento.

A la instancia se acompañará una fotocopia del NIF,
así como del título académico acreditativo del requisito
del apartado e) de la segunda de estas bases.

Los aspirantes deberán acreditar junto con la instan-
cia los méritos que deban ser valorados, no valorán-
dose aquellos otros méritos que no cumplan con la de-
bida acreditación.

CUARTA. Admisión de Aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Alcaldía dictará resolución en el plazo de diez, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos. En dicha resolución, que se publicará en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un
plazo de cinco días naturales para que se puedan for-
mular reclamaciones o subsanar los defectos que ha-
yan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía
se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar
el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las
pruebas y el ejercicio de selección. El llamamiento para
la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá reali-
zarse por el propio tribunal calificador directamente a
los aspirantes.

QUINTA. Tribunal Calificador
Con base en lo establecido en el artículo 60 del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, los órganos de selección serán cole-
giados y su composición deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros, tendiéndose a la paridad entre hombre y mujer.

El personal de elección o designación política, los
funcionarios interinos y el personal eventual no podrán
formar parte de los órganos de selección. La pertenen-
cia a los órganos de selección será siempre a título indi-
vidual, no pudiendo ostentarse la pertenencia en repre-
sentación o por cuenta de nadie.

El tribunal calificador designado a instancias del
Ayuntamiento, por funcionarios del Servicio de Asisten-
cia a Municipios de Diputación Provincial de Granada,
estará formado por:

- Presidente: Funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter estatal.

- Secretario: El Secretario en Comisión circunstancial
de la Corporación o funcionario de la misma en quien
delegue, actuando con voz pero sin voto. 

Secretario suplente: un Funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal. 

- Primer vocal: un Funcionario/a de Administración
Local con habilitación de carácter estatal.

- Segundo vocal: un Funcionario/a de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal.

- Tercer vocal: un Funcionario/a de Administración
Local con habilitación de carácter estatal.

- Tres suplentes de los vocales: Funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal,
que podrán sustituir indistintamente a cualquier vocal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de, al menos, tres de sus miembros titulares o su-
plentes entre los que deben figurar, en todo caso, el
Presidente y el Secretario.

La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

El Tribunal queda facultados para resolver las dudas
que puedan surgir en la aplicación de las bases, para
decidir respecto en lo no contemplado en las mismas,
velar por el exacto cumplimiento de las bases, así como
para incorporar especialistas en pruebas cuyo conte-
nido requiera el asesoramiento técnico de los mismos;
tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.

Los vocales deberán tener igual o superior nivel de ti-
tulación o especialización que la plaza convocada.

El Tribunal se clasificará en la categoría primera de
las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, so-
bre Indemnizaciones por razón del servicio y disposicio-
nes complementarias. Todos los miembros y asesores
del Tribunal tendrán derecho a percibir indemnizacio-
nes que por razón del servicio correspondan con arre-
glo a la ley.

Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjui-
cio del posible recurso de alzada o de cualquier otro
que pudiera interponerse de conformidad con la legisla-
ción vigente, los aspirantes podrán presentar reclama-
ciones ante el propio órgano de selección dentro del
plazo improrrogable de tres días contados desde la fe-
cha de la correspondiente resolución, sin que este trá-
mite interrumpa el plazo para la interposición del citado
recurso de alzada.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los
Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
El procedimiento de selección será el concurso-opo-

sición, consistente esta última fase en una prueba es-
crita para el análisis de la idoneidad del aspirante según
sus conocimientos en la materia.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier mo-
mento del proceso de provisión, de que alguno de los
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exi-
gidos en la base tercera de esta convocatoria, deberá
proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión
a la Autoridad convocante, comunicándole asimismo
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspi-
rante a los efectos procedente.

Los méritos a tener en cuenta, así como su valora-
ción, serán los siguientes, siendo la calificación final el

Granada, martes, 7 de noviembre de 2017 B.O.P.  número  211Página  4 n n



resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos
los apartados de la fase de concurso, unida a la puntua-
ción de la fase de oposición.

I. FASE DE OPOSICIÓN. Prueba escrita y entrevista
tras la prueba realizada (se valorará de 0 a 7 puntos):

El Tribunal, después de haber valorado los méritos
aportados por los aspirantes, llevará a cabo una prueba
escrita para comprobar su idoneidad para el desem-
peño del puesto, especialmente conocimientos sobre
las materias del temario vigente para la selección de
funcionarios de la Subescala de Secretaría-Interven-
ción, pudiendo el Tribunal optar por preguntas de ca-
rácter práctico o por un caso práctico con preguntas.

El ejercicio habrá de ser leído ante el Tribunal por los
aspirantes durante la entrevista en la que se le formula-
ran preguntas al opositor en relación a las funciones a
desempeñar, haciendo especial incidencia sobre los co-
nocimientos de la prestación de servicios de la Secreta-
ría-Intervención. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante
que el día y hora de la prueba escrita no se presente a
realizarla, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

El número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal será de 0 a 7 puntos. La nota
que obtendrá el aspirante será la media de las puntua-
ciones concedidas por los mismos 

Para superar esta prueba es necesario que el aspi-
rante obtenga una puntuación mínima de 3,5 puntos.
En caso contrario, quedará excluido del procedimiento
de provisión.

II. FASE DE CONCURSO (máximo 3 puntos):
A. Cursos de Formación y Perfeccionamiento (má-

ximo 0,25 puntos): 
Relacionados directamente con el puesto de trabajo,

impartidos u homologados por Universidades o Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 puntos por cada 50 horas
(fracciones enteras). 

Deberán quedar acreditados por cualquier medio
que permita su constancia (original o copia compul-
sada).

B. Experiencia profesional (máximo 2,00 puntos):
sólo se valorará la relacionada con las funciones del
puesto de trabajo a cubrir, de la siguiente manera:

1) Por haber prestado servicios como Secretario-In-
terventor, en régimen de interinidad, con nombra-
miento oficial expedido por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma correspondiente 0,1 punto por
mes, completándose las fracciones. Deberá quedar
acreditado por cualquier medio que permita su cons-
tancia (original o copia compulsada).

Para acreditar la experiencia profesional se aportará
certificación expedida por el organismo público en
donde se halla desempeñado el puesto de trabajo, y
nombramiento del órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma para acreditar los servicios con nombra-
miento interino.

2) Por haber prestado servicios como asesor jurídico
en la Administración Local: en puestos de Técnico de
Administración General o Asesor jurídico (licenciado en

derecho) 0,05 puntos por mes, completándose las frac-
ciones. Deberá acreditarse con certificado expedido por
la Entidad local en la que ha prestado los servicios
como funcionario interino o personal laboral.

C. Superación de pruebas selectivas de acceso a la
Subescala de Secretaría-Intervención o de Secretaría-
Intervención-Intervención, de Funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter Estatal (má-
ximo 0,75 puntos): Por haber superado ejercicios de
pruebas selectivas de acceso a la Subescala de Secreta-
ría-Intervención e Intervención de Entrada o SECRE-
TARÍA-INTERVENCIÓN se puntuará de la siguiente
forma:

- Por cada ejercicio superado de Secretaría-Interven-
ción: 0,50 puntos.

- Por cada ejercicio superado de Secretaría o Inter-
vención-Tesorería, categoría de entrada: 0,25 puntos.

Para acreditar este mérito se deberá presentar Certi-
ficación de la Administración Pública con expresión de
todos los datos que permitan identificar el ejercicio su-
perado. Igualmente será admisible mediante la referen-
cia de la página web oficial donde aparezcan publicados
los resultados.

SÉPTIMA. Selección de Candidatos y Propuesta de
Nombramiento

El resultado de la provisión se hará público en el
plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que se
acuerde por el Tribunal Calificador y será expuestos en
el tablón de edictos del Ayuntamiento.

La bolsa con el orden de clasificación definitiva es-
tará determinado, por la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en el conjunto de los méritos valorados y la
prueba escrita y entrevista realizada por el Tribunal Cali-
ficador, proponiéndose por éste al aspirante que haya
obtenido la mayor puntuación. En caso de empate final
entre dos o más aspirantes, se resolverá a favor de
aquél:

1º Que hubiese superado más ejercicios, en las prue-
bas selectivas de acceso a la Subescala de Secretaría-
Intervención.

2º Que hubiese superado más ejercicios, en las prue-
bas selectivas de acceso a las Subescalas de Secretaría,
Intervención-Tesorería.

Todas ellas de Funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter Estatal.

3º En el caso de que persistiese empates, se resolve-
ría a favor de aquél que hubiera obtenido una mayor
puntuación, en la prueba escrita y entrevista de este
proceso selectivo y si aún así hubiera empates, en favor
de la nota media más alta del conjunto de los ejercicios
en las pruebas selectivas de acceso a las Subescalas de
Secretaría-Intervención, Secretaría e Intervención-Te-
sorería de Funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter Estatal.

En el caso de que la persona inicialmente propuesta no
reúna los requisitos necesarios de la base 2ª, no sea nom-
brada o, de serlo, no tomase posesión en tiempo y forma,
se entenderá hecha la propuesta en favor del aspirante
que hubiese alcanzado la segunda mejor puntuación en el
procedimiento de provisión y así sucesivamente.

De igual forma se procederá en el caso de que, ha-
biendo sido nombrado y tomado posesión el aspirante,
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cesase por cualquiera de las causas previstas en Dere-
cho, sin que tenga que reunirse nuevamente el Tribunal
para la propuesta, facultando a la Alcaldía para ello,
siempre que no haya transcurrido más de 12 meses
desde la propuesta inicial del Tribunal. 

Cabe la posibilidad de proponer al mismo candidato
o al siguiente aspirante que hubiese alcanzado la se-
gunda mejor puntuación en el procedimiento de provi-
sión y así sucesivamente, si el candidato no pudiese, y
en caso de nueva situación de baja de la titular, cese de
la misma, o adjudicación de plaza en concurso y que la
titular obtenga un nombramiento provisional o comisión
de servicios en otro destino y la misma quedase desierta
nuevamente, en estos casos y hasta que se provea la
plaza de forma definitiva por funcionario de carrera.

El tribunal de selección, tras calificar a los aspirantes y
baremar los méritos alegados y realizar las pruebas y en-
trevistas, propondrá a la Corporación el candidato selec-
cionado y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente
de la misma remitirá la propuesta de nombramiento y el
expediente completo al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma, que resolverá definitivamente.

OCTAVA. Presentación de Documentos y Toma de
Posesión

El aspirante propuesto para su nombramiento apor-
tará ante la Corporación, dentro del plazo de cinco días,
desde que se haga pública la relación de aprobados,
presentará los documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en esta con-
vocatoria, que son: 

a) NIF.
b) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa

de incapacidad o incompatibilidad, y de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública.

c) Fotocopia certificada del título académico exigido
para tomar parte en la convocatoria.

d) Certificado acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio
de la función. 

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de
fuerza mayor, el aspirante no reuniera los requisitos exi-
gidos quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia. En tal supuesto, la
Presidencia de la Corporación efectuará propuesta de
nombramiento a favor del siguiente aspirante, según el
orden de puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o
en caso de producirse vacante posterior, para lo cual la
relación de aspirantes que hayan superado las pruebas,
con el orden de las puntuaciones totales obtenidas fun-
cionará como bolsa de trabajo. Bolsa que tendrá una
duración de 12 meses a contar desde la fecha del pri-
mer nombramiento.

NOVENA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados

recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al recurso contencioso-administrativo,
que podrá interponerse en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, a partir del día siguiente al de publicación de su
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Publico aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de septiem-
bre, reguladora de las Bases del Régimen Local; el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de septiembre; el Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, y el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la
Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se esta-
blecen las normas para la selección y nombramiento de
personal funcionario interino, de aplicación supletoria.”

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento de
Alicún de Ortega, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada
o, a su elección, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición po-
testativo, no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime pertinente.

Alicún de Ortega, 25 de septiembre de 2017.-El Al-
calde, fdo.: Rafael Marín Belmonte.

NÚMERO 5.841

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Corrección de errores plazas Policía Local Oferta de
Empleo Público 2016

EDICTO

Observados errores en la tramitación del procedi-
miento para la provisión de dos plazas de de funciona-
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rio/a de carrera, perteneciente a la escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Ca-
tegoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local corres-
pondientes a la Oferta de Empleo del año 2016 y con-
sistentes en:

- El Boletín Oficial de la provincia de Granada citado
en el anuncio nº 4.051 del Boletín Oficial del Estado nº
87 de 12 de abril de 2017 no se corresponde con el que
se publicaron íntegramente las Bases de la convocato-
ria, que lo fue en el anuncio nº 1.633 publicado en el Bo-
letín Oficial de la Provincia nº 65 de 5 de abril del 2017.

- Se ha omitido el trámite de la publicación de las Ba-
ses de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía tal y como dispone el art. 5 del Decreto
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna,
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local.

Visto el estado de tramitación del expediente admi-
nistrativo relacionado con la presente convocatoria, y
habiéndose aprobado la relación provisional de aspi-
rantes admitidos/as y excluidos/as, esta Alcaldía ha te-
nido a bien resolver:

Primero.- Que previa publicación de esta convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía se pu-
blique con posterioridad el extracto de la misma el Bo-
letín Oficial del Estado concediendo un nuevo plazo
para presentación de instancias.

Segundo.- Tener por presentadas y admitidas las soli-
citudes presentadas por los/as aspirantes que reunían o
han subsanado en tiempo y forma los requisitos exigidos
en la convocatoria, siendo estos/as los/as siguientes:

Aguilar Béjar, Ángel Manuel
Angulo González, María Dolores
Caballero González, Pablo
Cabello Puertas, Luis Miguel
Calero Cañizares, Jesús
Duarte Sánchez, Manuel Jesús
Fajardo Aranda, Eloy
Fuentes López, Baltasar
García Espinosa, Natalia
García Garceo, Manuel
García Ruiz, Nicolás
Gil González, Javier Alejandro
Hernández García, Víctor
Martín Ferrándiz, Víctor Moisés
Medina Amorós, Alejandro
Molina Velasco, José David
Morcillo Muñoz, Vicente
Muñoz Puig, Miguel Ángel
Parra Ligero, Antonio Javier
Pimentel Moral, Cristian
Rodríguez López, José Antonio
Ribas Panells, Juan Luis
Rivero González, Raúl
Ruiz Arenas, Nicolás
Sánchez Lujan, Águeda
Sánchez Rodríguez, José Antonio
Vaquero Prados, Daniel
Viedma Zapata José Enrique

Tercero.- Tener por excluidos/as, sin perjuicio de que
puedan presentar nueva instancia cuando se abra nue-
vamente el plazo de presentación de solicitudes, a
los/as siguientes aspirantes:

- Alcaráz Rodríguez, Alejandro (Falta pago de Tasas)
- Crespo Osuna, Antonio Jesús (Falta Permiso de

Conducción A2 y B, Titulación y pago de Tasas)
- López Sánchez, Antonio José (Falta pago de Tasas)
- Maroto Cazalilla, Francisco de Paula (Desiste de la

convocatoria)
- Martínez García, Alejandro (Falta pago de Tasas) 
- Oña Villalva, Manuel (Falta pago de Tasas)
- Peña Clavero, Vanessa (Falta pago de Tasas)
- Pérez Amat, Leandro (Falta pago de Tasas)
- Rubiales Salazar, Juan Manuel (Falta pago de Tasas,

Titulación y Permiso de Conducción A2 y B)

Cuarto.- Acordar la devolución de las tasas abona-
das, en su caso, por los/as aspirantes excluidos/as.

Quinto.- Se publique la presente resolución en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada y en el tablón de
empleo público municipal (web:”http://www.almunecar.
info”)

Almuñécar, 26 de octubre de 2017.-La Alcaldesa-Pre-
sidenta (firma ilegible).

NÚMERO 5.857

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AATTAARRFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de
cobranza

EDICTO

Aprobados por resolución de esta Alcaldía número
0652/2017 dictada con fecha de 29/05/2017, el padrón
de la tasa por recogida de basura del bimestre julio-
agosto 2017, a efectos tanto de su notificación colec-
tiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, como de la sumisión de los mismos a trámite de in-
formación pública, por medio del presente anuncio, se
exponen al público en el Boletín Oficial de la Provincia y
tablón municipal de edictos, por el plazo de 15 días há-
biles, a fin de que quienes se estimen interesados pue-
dan formular cuantas observaciones, alegaciones o re-
clamaciones, por convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación del padrón podrá inter-
ponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a de finalización del término de exposición pú-
blica, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
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se procederá al cobro en período voluntario de la tasa
de recogida de basura correspondiente al año 2017, en:

- Localidad: Atarfe.
- Oficina de Recaudación: Oficinas de la empresa

Aguasvira, S.A.
- Plazo de Ingreso: Dos meses desde la aprobación.
- Horario: Oficina comercial.
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que

se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, lo que determinará la exigencia de los intereses
de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Atarfe, 25 de octubre de 2017.-El Alcalde.

NÚMERO 5.843

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÁÁJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Corrección de error anuncio BOP 154 Oferta Empleo
Público 2017

EDICTO

CORRECCIÓN DE ERRORES ANUNCIO BOP Nº 154
Advertido error en anuncio publicado en el Boletín

Oficial de la Provincia nº 154, de fecha 14 de agosto de
2017, página 49, anuncio 4.511, en el que se aprueba la
oferta pública de empleo 2017, en el apartado nivel de
titulación del Arquitecto/a Técnico/a Municipal y del Di-
rector/a Escuela Infantil, debe decir:

- Arquitecto/a Técnico/a Municipal: Aparajador/a, Ar-
quitecto/a Técnico/a o título de grado equivalente.

- Director/a Escuela Infantil: Maestro/a con la espe-
cialización en educación infantil o el título de grado
equivalente.

Cájar, 19 de octubre de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: Ana
Mª García Roldán.

NÚMERO 5.851

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  LLAA  CCAALLAAHHOORRRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Admisión a trámite proyecto de actuación

EDICTO

Por medio del presente, se hace constar que, me-
diante resolución de Alcaldía de fecha 19 de octubre de
2017, se ha admitido a trámite el proyecto de actuación
presentado por Dª Carmen Espigares García, para insta-
lación de línea subterránea de baja tensión para alimen-
tación a una explotación avícola de pavos sita en el po-
lígono 504 parcela 25 de este término municipal. Con-
forme a lo establecido en el art. 43.1. d) de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, el citado Proyecto junto con toda la docu-

mentación obrante en el expediente, se somete a un
trámite de información pública por plazo de 20 días, a
contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en este Boletín Oficial, durante el cual po-
drá ser examinado por cualquier interesado en las de-
pendencias municipales al objeto de formular las alega-
ciones o reclamaciones que estime pertinentes.

La Calahorra, 23 de octubre de 2017.-El Alcalde, fdo.:
Alejandro Ramírez Pérez.

NÚMERO 5.867

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAALLIICCAASSAASS  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta General, ejercicio 2016

EDICTO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2014, de 5 de marzo, y una vez que ha sido informada
por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al pú-
blico la Cuenta General correspondiente al ejercicio
2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que
tengan por convenientes.

Lo que se publica para general conocimiento.

Calicasas, 26 de octubre 2017.-La Alcaldesa, fdo.: Mª
Isabel Corral Carrillo.

NÚMERO 5.868

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAALLIICCAASSAASS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del presupuesto general, ejercicio
2017

EDICTO

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 26 de septiembre
de 2017, el Presupuesto General, Bases de Ejecución y
la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual
para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de Haciendas Locales aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Calicasas, 27 octubre de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: Mª
Isabel Corral Carrillo.
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NÚMERO 5.848

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHUURRRRIIAANNAA  DDEE  LLAA  VVEEGGAA
((GGrraannaaddaa))

Expediente de expropiación

EDICTO

D. Antonio Narváez Morente, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Churriana de la Vega, 

HACE SABER: En este Ayuntamiento se tramita ex-
pediente de expropiación por razón de urbanismo de la
siguiente finca: parcela destinada a zona verde, deno-
minada Lote Este de la Zona B, en término municipal de
Churriana de la Vega, Casería de San Cayetano.

Tiene una superficie de diez mil trescientos ochenta y
un metros y treinta cuatro decímetros cuadrados de su-
perficie bruta, incluida la destinada a viales o zonas de
protección de la carretera de Alhama y la calle Jardines. 

Linda: norte, Carretera de Alhama, incluida su zona de
protección, en línea de fachada de ciento treinta y siete
metros y cuarenta y cuatro centímetros lineales, de los
cuales cincuenta y nueve metros y cincuenta centímetros
corresponden a una franja que linda por el interior y al sur

con la finca de la que se separa o lote oeste, y con una
anchura aproximada a la de la zona de protección de la
referida Carretera; sur, calle Jardines, antigua línea del
tranvía de Granada a Gabia, en línea de fachada de ciento
treinta y dos metros y ochenta y cinco centímetros linea-
les, de los cuales sesenta y cinco metros y veintisiete
centímetros linda por el interior y al norte con la finca de
la que se separa o lote oeste, y con una anchura aproxi-
mada a la de la zona de protección de dicha calle Jardi-
nes; oeste, finca de la que se separa o lote oeste; y este,
al límite del término municipal de Armilla. Constituye la
finca registral 10.373 de Churriana de la Vega.

En cumplimiento del artículo 162.2 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía, se procede a abrir período de información pública por
término de un mes desde el presente anuncio  para que
quienes puedan resultar interesados formulen las obser-
vaciones y reclamaciones que estimen convenientes. 

El expediente objeto de esta información se encuen-
tra depositado en las dependencias de este Ayunta-
miento, pudiéndose consultar en las mismas durante
horario de oficina.

Churriana de la Vega, 24 de octubre de 2017.-El Al-
calde (firma ilegible).
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NÚMERO 5.831

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDIIEEZZMMAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva modificación de créditos

EDICTO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones du-
rante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de apro-
bación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 8 de septiembre de 2017, sobre transferencia de créditos entre
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, como sigue a
continuación:

Altas en Aplicaciones de Gastos
Créditos Modificaciones Créditos

Aplicación Descripción iniciales de crédito finales
Progr. Económica
912 100 Retribuciones de Organos de Gobierno 29.280 1.045,71 30.325,71

Total 1.045,71

Bajas en Aplicaciones de Gastos
Créditos Bajas o Créditos 

Aplicación Descripción iniciales anulaciones finales
Progr. Económica
920 14010 Otro personal contratado 17.578 1.045,71 16.531,29

Total Bajas 1.045,71

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Diezma, 18 de octubre de 2017.-El Alcalde, fdo.: José Jesús García Rodríguez.



NÚMERO 5.860

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

SECRETARÍA GENERAL

Sustitución del Excmo. Sr. Alcalde

EDICTO

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Granada, con fecha 24 de octubre de 2017, ha dic-
tado Decreto que literalmente dice:

“D. Francisco Cuenca Rodríguez, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Granada,

De conformidad con lo que al respecto se dispone en
el artículo 25 del vigente Reglamento Orgánico Munici-
pal, en concordancia con el artículo 125.1 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y
con objeto de cubrir la ausencia temporal del Titular de
esta Alcaldía, 

HE RESUELTO:
Delegar en D. Baldomero Oliver León, Segundo Te-

niente de Alcalde Delegado de Economía, Hacienda,
Personal, Contratación, Organización y Smart City, la to-
talidad de las funciones correspondientes al cargo de
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Granada, durante
los días 28 de octubre a 5 de noviembre de 2017 (am-
bos inclusive), por ausencia del titular de esta Alcaldía.

El presente Decreto se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad durante
los días señalados.

Dese cuenta del presente Decreto al Ayuntamiento
Pleno en la primera sesión que se celebre.”

Granada, 25 de octubre de 2017.-El Alcalde, fdo.:
Francisco Cuenca Rodríguez.

NÚMERO 5.852

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAADDIIXX  ((GGrraannaaddaa))

Tasa de Recogida de Basura quinto bimestre de 2017

EDICTO

Confeccionado el padrón de la tasa por recogida ba-
sura del municipio de Guadix, correspondiente al
quinto bimestre del año 2017, se expone al público por
espacio de quince días a contar desde el día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos
de que pueda ser examinado por los interesados.

Contra estos padrones podrá interponerse recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo en
el plazo de un mes a contar del día siguiente al de finali-
zación de la exposición pública de aquél.

Se hace saber que el período de cobranza en volun-
taria será desde el día 15 de noviembre de 2017 hasta el
15 de enero de 2018 durante el cual podrán pagar los
recibos en cualquier oficina de las Entidades Colabora-
doras de la Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de
Guadix, en todo el territorio nacional, siendo éstas:

Banco Mare Nostrum
Caja Rural de Granada
Banco Santander
Cajamar
La Caixa
B.B.V.A.
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán

exigidas por el procedimiento de apremio y devenga-
rán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan.

Este anuncio tiene el carácter de notificación colec-
tiva de conformidad con lo previsto en el artículo 102.3
de la Ley General Tributaria.

Guadix, 24 de octubre de 2017.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: Inmaculada Olea Laguna.

NÚMERO 5.856

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  HHUUÉÉTTOORR  SSAANNTTIILLLLÁÁNN  ((GGrraannaaddaa))

Agua potable, basura y alcantarillado 2º bimestre 2017

EDICTO

HACE SABER: Que habiendo sido aprobado por De-
creto de Alcaldía el padrón de tasa de agua, basura y al-
cantarillado correspondiente al período de facturación
de 2º bimestre de 2017.

Los mismos se exponen al público de conformidad
con lo dispuesto en el art. 12.4 de la Ley reguladora de
Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento,
significándose que, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, podrá interponerse ante
dicho órgano, recurso de reposición, en el plazo de un
mes a partir de la inserción de este anuncio en el B.O.P.,
previo al contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en la forma
y plazos previstos en la Ley reguladora de dicha jurisdic-
ción, estado a tales efectos el padrón a disposición de
los interesados en las oficinas del Ayuntamiento.

Huétor Santillán, 26 de octubre de 2017.-La Alcal-
desa, fdo.: María Pilar Pérez Rubio.

NÚMERO 6.032 

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  PPEEZZAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación provisional de ordenanzas municipales

EDICTO

Dª Celia Santiago Buendía, Alcaldesa del Ayunta-
miento de La Peza (Granada),
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HACE SABER: Que este Ayuntamiento en Pleno se-
sión extraordinaria celebrada el día 6 de noviembre de
2017, acordó aprobar provisionalmente las siguientes
Ordenanzas Municipales: 

- Ordenanza reguladora de la Tenencia de Animales
Domésticos.

- Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utiliza-
ción Privativa o Aprovechamiento Especial del Domicio
Público Local de las Instalaciones de Transporte de
Energía Eléctrica, Gas, Agua e Hidrocarburos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, el expediente se somete a in-
formación pública mediante exposición del anuncio en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en Bole-
tín Oficial de la Provincia por plazo de 30 días hábiles,
dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo
y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

En el caso de que no se presentasen reclamaciones
en el plazo anteriormente indicado, se entenderá defini-
tivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provi-
sional.

La Peza, 6 de noviembre de 2017.-La Alcaldesa, fdo.:
Celia Santiago Buendía.

NÚMERO 5.862

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EELL  PPIINNAARR  ((GGrraannaaddaa))

Modificación puntual de las Normas Subsidiarias en 
El Pinar

EDICTO

D. Carlos Delgado Fajardo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de El Pinar (Granada),

HACE SABER: Aprobada inicialmente la modifica-
ción puntual de las Normas Subsidiarias Municipales
por Acuerdo del Pleno de fecha 19/10/2017, de confor-
midad con los artículos 32.1.2.ª y 39 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía, el expediente queda sometido a información pú-
blica por plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. A lo largo de este plazo, los
interesados podrán presentar las alegaciones que es-
time oportunas. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Pinar, 27 de octubre de 2017.-El Alcalde, fdo.: Car-
los Delgado Fajardo.

NÚMERO 5.855

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  CCRRUUZZ  DDEELL  CCOOMMEERRCCIIOO
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva modificación al presupuesto 
de gastos

EDICTO

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO
DE GASTOS POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

“Aprobado definitivamente el expediente de modifi-
cación al presupuesto de gastos por Suplementos de
Crédito se hace público el contenido de la modificación
tal y como a continuación se indica:

- Aplicaciones del presupuesto de gastos donde se
crea crédito:

Aplicación 011 91300
Explicación: Aplicación del superávit presupuestario

de la liquidación de 2016, artículo 32 en relación con la
DA 6ª de la LOEPSOF 2/2012, 27 de abril.

Consig. actual: 5.078,00 euros
Incremento: 21.116,29
Consig. final: 26.194,29
Total: 21.116,29

- La financiación de este Suplemento de Crédito se
hará con cargo a los siguientes recursos: Con cargo al
remanente de tesorería para gastos generales.

Explicación: El artículo 32 en relación con la DA 6ª de
la LOEPSOF 2/2012, 27 de abril Importe: 21.116,29 euros 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los interesados podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspen-
derá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo im-
pugnado.”

Santa Cruz del Comercio, 17 de octubre de 2017.-La
Alcaldesa, fdo.: Ángeles Jiménez Martín.

NÚMERO 5.866

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  TTAAHHAA  ((GGrraannaaddaa))

Bases de convocatoria de una plaza de funcionario
interino. Administrativo

EDICTO

Mediante resolución de Alcaldía número 2017-0132,
de fecha 27 de octubre, se aprobaron las bases y la con-
vocatoria para la selección en régimen de interinidad de
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una plaza de Administrativo, vacante en este Ayunta-
miento, correspondiente a la oferta de empleo público
de 2016, mediante sistema de oposición libre, con crea-
ción de bolsa de empleo.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la
convocatoria:

“BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA
LA SELECCIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, CON
UN PERIODO DE PRÁCTICAS, DE UNA PLAZA DE FUN-
CIONARIO INTERINO, Y FORMACIÓN DE BOLSA DE
EMPLEO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMI-
NISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRA-
TIVA, GRUPO C, SUBGRUPO C1.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la cobertura de la

vacante de la plaza de Administrativo de la plantilla de
personal funcionario de esta Corporación, con carácter
de interinidad, y formación de bolsa de empleo, dado
que la misma se encuentra vacante, no pudiéndose cu-
brir por funcionario de carrera. La plaza se incluye en la
Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio
del año 2016, aprobada por resolución de Alcaldía núm.
2016-0228, de diez de noviembre de 2016 y publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 226, de 25 de
noviembre de 2016, cuyas características son:

- Grupo: C; Subgrupo: C1; Escala: Administración
General; Subescala: Administrativa; Clase: Personal
funcionario; Número de vacantes: una.

Las funciones que tiene encomendadas, a título enun-
ciativo y sin carácter exhaustivo, son las siguientes: 

- Gestionar las herramientas informáticas necesarias
para dar información necesaria del ayuntamiento y del
municipio.

- Coordinar el seguimiento de las subvenciones para
conseguir un óptimo rendimiento.

- Controlar el funcionamiento de los sistemas de ges-
tión de la información para optimizarlos.

- Gestionar administrativamente el ciclo del agua
para que los expedientes estén al día.

- Elaborar informes materiales para ayudar a la toma
de decisiones

- Promover el desarrollo local y el turismo para im-
pulsar el tejido empresarial y el territorio.

- Coordinar Seguridad y Salud Laboral para su co-
rrecto funcionamiento.

- Sustituir y supervisar trabajo de personal adminis-
trativo.

- Actualizar el contenido en el Blog y Facebook.
- Revisar los boletines y fuentes de información de

subvenciones.
- Buscar las informaciones sobre sistemas de gestión

solicitadas por personal interno.
- Gestionar programa de información nacional de

aguas de consumo (SINAC).
- Realizar las analíticas de cloro y PH.
- Supervisar partes de trabajo de SSL.
- Coordinar el trabajo del dinamizador de Guadalinfo.
- Supervisar el trabajo del administrativo del Ayunta-

miento.

- Gestionar las cuentas de correo electrónico.
- Mantener al día la página Web del ayuntamiento.
- Enviar las estadísticas anuales y mensuales.
- Supervisar los préstamos de la biblioteca.
- Elaborar y actualizar el protocolo de autocontrol

(PAC).
- Supervisar los resultados analíticos externos.
- Remitir correo a los empresarios con información

de su interés.
- Difundir las actividades a través de Internet y las re-

des sociales.
- Supervisar el portafirmas y el registro de entrada y

salida del ayuntamiento.
- Controlar el buen uso de herramientas informáticas.
- Analizar la viabilidad de las subvenciones.
- Informar de las posibilidades de que sea viable la

subvención al alcalde y Secretaria.
- Rellenar los modelos e impresos y elaborar los in-

formes necesarios.
- Solicitar información adicional necesaria para relle-

nar subvenciones.
- Aportar a la Secretaria la documentación necesaria

para justificar las subvenciones.
- Mantenimiento del sistema de archivo de la docu-

mentación.
- Organizar reuniones sectoriales para informar.
- Supervisar la documentación de seguridad y salud

del Ayuntamiento.
- Informar de los fallos de seguridad a los responsa-

bles.
- En general cualesquiera otras tareas afines a la cate-

goría del puesto y semejantes a las anteriormente des-
critas, que les sean encomendadas por sus superiores
jerárquicos y resulten necesarias por razón del servicio.

El sistema selectivo elegido es de oposición libre.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de aspirantes.
Para poder participar en los procesos selectivos será

necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
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sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleado público.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller Superior o
equivalente, o en condiciones de obtener dicho título. A
estos efectos se entenderá por estar en condiciones de
obtener el título el haber abonado los derechos corres-
pondientes a su expedición. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de
la documentación que acredite su homologación.

TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las corres-

pondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en
las presentes bases, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de La Taha, y se presentarán en
el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o
en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del
día siguiente al de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
http://lataha.sedelectronica.es/ y en el portal de trans-
parencia.

La solicitud deberá ir acompañada por:
- Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.
- Copia del título exigido para el ingreso o docu-

mento oficial de su solicitud.
Los aspirantes con algún tipo de discapacidad debe-

rán hacerlo constar en la solicitud, con el fin de hacer las
adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para ga-
rantizar la igualdad de oportunidades con el resto de los
aspirantes.

CUARTA. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la sede
electrónica y en el portal de transparencia, se conce-
derá un plazo de diez días hábiles para la subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el
plazo de 30 días desde la finalización del plazo para pre-
sentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera
dictado resolución alguna, las alegaciones se entende-
rán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por resolución
de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva de la
lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será ob-
jeto de publicación, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, en la sede electrónica y en el portal de trans-
parencia, en la misma resolución se hará constar la de-
signación nominal del Tribunal.

En esta misma publicación se hará constar el día,
hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejerci-
cio. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará
mediante la publicación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento; en este supuesto, los anuncios de la ce-
lebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse pú-

blicos por el órgano de selección en los locales donde
se haya celebrado la prueba anterior o en la sede del
Ayuntamiento, con doce horas, al menos, de antelación
al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. 

QUINTA. Tribunal calificador.
El Tribunal Calificador está compuesto de la si-

guiente forma:
- El Presidente.
- Dos vocales, actuando uno de ellos, además, como

Secretario del tribunal.
Su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se
tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El Presidente y los vocales del tribunal deberán po-
seer titulación o especialización igual o superior a las
exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

El personal de elección o de designación política, los
funcionarios interinos y el personal eventual no podrá
formar parte de los órganos de selección, la pertenen-
cia al tribunal será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta
de nadie. La abstención y recusación de los miembros
del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público. 

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la pre-
sencia del Presidente y del Secretario, o de quienes, en
su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos, de sus
miembros.

Se podrán nombrar miembros colaboradores o ase-
sores del Tribunal, el tribunal podrá acordar la incorpo-
ración a las sesiones de especialistas que le asesoren
en los ejercicios de la oposición, que se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, en base exclusiva-
mente a las cuales colaborarán con el órgano de selec-
ción, actuando, por tanto, con voz pero sin voto.

Las actuaciones del Tribunal Calificador se ajustarán
a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público. Las deliberaciones
del Tribunal no serán públicas.

El tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior a la
plaza convocada. La Propuesta que contravenga este lí-
mite será nula de pleno derecho, no obstante lo ante-
rior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases, así
como la resolución de aquellas cuestiones no previstas
en las mismas. Al Tribunal le será de aplicación el régi-
men previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, para los Órganos Co-
legiados.

SEXTA. Sistema de selección y desarrollo del pro-
ceso.

El procedimiento de selección de los aspirantes
constará de las siguientes fases:

- Oposición.
- Periodo de prácticas
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FASE OPOSICIÓN:
La fase de oposición consistirá en la realización de un

test psicotécnico, que se deberá superar con la califica-
ción de APTO, y tres pruebas de aptitud eliminatorias y
obligatorias para los aspirantes. Opcionalmente, quie-
nes superen dicha fase podrán realizar una prueba
complementaria para acreditar el conocimiento del
idioma. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, siendo excluidos de la oposición quienes no com-
parezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o,
en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

El test psicotécnico se realizará tras el segundo ejer-
cicio y antes de la celebración del tercero. El ejercicio de
las pruebas será obligatorio y eliminatorio calificándose
hasta un máximo de 8 puntos en el primer ejercicio y
diez en el segundo y el tercero, siendo eliminados los
aspirantes que no superen el test psicotécnico y no al-
cancen un mínimo de 4 puntos en el primer ejercicio y
cinco en el segundo y en el tercero. 

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
PRIMER EJERCICIO: Contestación a un cuestionario

tipo test de 80 preguntas. Tendrá una duración de una
hora y media y se calificará de 0 a 8. Las preguntas ten-
drán tres alternativas, puntuando 0,1 puntos el acierto y
restando 0,05 el error, siendo necesario para aprobar
obtener una calificación de 4 puntos.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por
escrito, durante un período máximo de una hora, un
tema a elegir entre dos extraídos al azar de los que com-
ponen el temario, el tribunal podrá acordar que las per-
sonas aspirantes realicen la lectura pública del ejercicio.
La puntuación máxima de este ejercicio será de 10 pun-
tos, y se hallará calculando la media aritmética de las
puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros
del Tribunal, siendo necesario para aprobar obtener
una calificación de 5 puntos.

TEST PSICOTÉCNICO: La valoración psicotécnica
tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes
presentan un perfil psicológico adecuado al puesto al
que aspiran. Se calificará de apto o no apto: 

A. Valoración de aptitudes. Se realizará una valora-
ción del nivel intelectual y de otras aptitudes específi-
cas, exigiéndose en todos los casos rendimientos igua-
les o superiores a los normales en la población general,
según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para
la categoría a la que se aspira. Se explorarán los aspec-
tos que a continuación se relacionan: inteligencia gene-
ral, comprensión y fluidez verbal, comprensión de órde-
nes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y
resistencia a la fatiga intelectual. 

B. Valoración de actitudes y personalidad. Las prue-
bas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos
de la personalidad más significativos, así como el grado
de adaptación personal y social de los aspirantes. Se

explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interper-
sonales, ajuste personal y social, capacidad de adapta-
ción a normas. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal.

Aquellas personas que hayan superado con la califi-
cación de APTO en el año anterior a la aprobación de
las presentes bases reguladoras un test psicotécnico de
iguales características a éste, para el Ayuntamiento de
La Taha, quedaran eximidas de volver a someterse a di-
cho test en este proceso selectivo, concediéndole la
condición de APTO.

TERCER EJERCICIO: Consistirá en la resolución de
un supuesto práctico a elegir entre dos de los fijados
por el tribunal inmediatamente antes del comienzo del
ejercicio, sobre materias objeto de la plaza que se con-
voca y de acuerdo con el temario, debiendo presentar
el resultado motivado de sus análisis, propuestas, indi-
caciones y alternativas. Este ejercicio tendrá una dura-
ción de cuarenta y cinco minutos y se calificará de 0 a
10, la puntuación se hallará calculando la media aritmé-
tica de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los
miembros del Tribunal, siendo necesario para aprobar
obtener una calificación de 5 puntos.

El tribunal podrá decidir que el ejercicio se realice en
ordenadores, con el uso de herramientas informáticas
habituales, tales como procesadores de texto o hojas
de cálculo.

PRUEBA COMPLEMENTARIA: Su realización tendrá
carácter voluntario y consistirá en efectuar, por escrito,
traducciones directas e inversas, sin diccionario, del
idioma inglés o del francés. El tiempo máximo para su
realización será de 45 minutos. Esta prueba, si el tribu-
nal lo estima conveniente, podrá ser leída por el aspi-
rante, pudiendo el tribunal, o sus asesores, entablar una
conversación en el idioma elegido con el aspirante de
una duración no superior a 10 minutos. La puntuación
máxima de este ejercicio será de 2 puntos, y se hallará
calculando la media aritmética de las puntuaciones
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.

SÉPTIMA. Calificación.
La calificación final será la suma de los puntos obte-

nidos en la fase de oposición. En caso de empate se re-
solverá a favor de quien haya obtenido mayor puntua-
ción en el primer ejercicio y, si continuase el empate, se
tendrá en cuenta, de modo sucesivo, a quien haya ob-
tenido mayor puntuación en el segundo ejercicio, tercer
ejercicio y, por último, en la prueba complementaria. De
mantenerse el empate, se realizará un sorteo.

OCTAVA. Relación de aprobados, presentación de
documentos y nombramiento de funcionario interino
en prácticas. Funcionamiento de la bolsa de trabajo.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el
Tribunal propondrá el nombramiento de los aspirantes
que hayan superado la fase de oposición.

El aspirante a funcionario interino en prácticas pro-
puesto aportará ante la Administración, dentro del
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plazo de veinte días naturales desde que se publican en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Provincia, mediante original, copia autén-
tica o fotocopia compulsada, los documentos acredita-
tivos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la
misma se dedujese que carece de alguno de los requisi-
tos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en
su solicitud de participación.

A quien ostente la condición de funcionario público
se le dispensara de aportar aquellos documentos que
justifiquen las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u orga-
nismo del que dependa, acreditando su condición y de-
más circunstancias que consten en su expediente per-
sonal.

El Alcalde deberá de nombrar funcionario interino en
prácticas al aspirante propuesto, en el plazo de un mes,
a contar desde la terminación de los veinte días anterio-
res. La duración del periodo de prácticas será de seis
meses desde su nombramiento como funcionario inte-
rino en prácticas. En estas prácticas se evaluarán las ap-
titudes y actitudes personales respecto al ejercicio de
sus funciones. Si durante el desarrollo de este período
el funcionario interino en prácticas pusiese de mani-
fiesto, de manera grave y ostensible, su incapacidad
para desempeñar la función para la que ha sido selec-
cionado, se le dará de baja.

El alcalde nombrará como tutor de las prácticas a un
funcionario del Ayuntamiento, que supervisará el pe-
riodo de prácticas y emitirá al finalizar el mismo un in-
forme que deberá contener una propuesta de APTO o
NO APTO, que en todo caso deberá ser motivada.

El aspirante que no supere el periodo de prácticas no
será nombrado como funcionario interino, considerán-
dose que no ha superado el proceso selectivo. El al-
calde resolverá motivadamente a propuesta del tutor
del curso selectivo.

Superado con la calificación de APTO el periodo de
prácticas, el Alcalde deberá de nombrar funcionario in-
terino al aspirante propuesto en un plazo no superior a
diez días desde la finalización de las prácticas. El nom-
bramiento mencionado se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia. Una vez publicado el nombramiento de
funcionario interino, éste deberá tomar posesión o in-
corporarse en el plazo de un mes. De no tomar pose-
sión en el plazo requerido sin causa justificada, se en-
tenderá como renuncia a la plaza obtenida.

NOVENA. Funcionamiento de la bolsa de empleo.
Todas las personas que superen el proceso de selec-

ción serán incluidas en una bolsa de empleo para las fu-
turas contrataciones que resulten necesarias a fin de cu-
brir vacantes temporalmente debidas a: bajas por en-
fermedad, maternidad, vacaciones, excedencias... or-
denadas según la puntuación obtenida.

El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de
trabajo causará baja en la bolsa, y una vez que finalice
su contrato de trabajo con el Ayuntamiento volverá a
causar alta en la bolsa de empleo en el puesto de la
misma que le corresponda en relación con los puntos
obtenidos.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supon-
drá el pase del aspirante al último lugar de la bolsa de
empleo, salvo que concurra una de las siguientes cir-
cunstancias:

- Parto, baja por maternidad o situaciones asimila-
das.

- Enfermedad grave que impida la asistencia al tra-
bajo, siempre que se acredite debidamente.

- Ejercicio de cargo público representativo que impo-
sibilite la asistencia al trabajo.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima
de 5 años.

DÉCIMA. Incompatibilidades.
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su

caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompati-
bilidades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas, y demás normativa aplicable.

DÉCIMA PRIMERA. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada o, a su elección, el que corres-
ponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de pu-
blicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local; el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

La Taha, 27 de octubre de 2017.
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DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 

1. Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte 

2. Copia del título exigido para el ingreso o documento oficial de su solicitud.  

 

 

 

  
 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En La Taha, a __________ de _________________ de 2017. 

 

El solicitante o su representante legal, 

 

 

 

 

Fdo.: _________________________________________ 

 

 SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA TAHA. 

 

AVISO LEGAL 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 

de Carácter Personal, esta Administración le informa que los datos de carácter personal 

que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y 

confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos 

tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y 

competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación 

y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas 

a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y 

mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, 

así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una 

comunicación escrita a esta Administración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO II
TEMARIO DE LA CONVOCATORIA
1. La Constitución Española de 1978: estructura y ca-

racterísticas generales. El Estado social y democrático
de derecho. Los valores superiores en la Constitución
Española. La reforma de la Constitución Española.

2. La corona. Funciones. Sucesión y regencia. El re-
frendo y sus normas.

3. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccio-
nal. El Consejo General del Poder Judicial. La organiza-
ción judicial española. Defensa jurídica de la Constitu-
ción: El Tribunal Constitucional.

4. Comunidad Europea. Instituciones comunitarias, or-
ganización y competencias: El Parlamento Europeo, Con-
sejo, la Comisión. El Tribunal de Justicia. Defensor del
Pueblo. Órganos consultivos. Comité de las Regiones.

5. La organización territorial del Estado. El Estado de
las Autonomías. El Estatuto de Autonomía como norma
institucional básica de cada Comunidad Autónoma:
contenido, aprobación y reforma de los Estatutos. 

6. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. El pro-
ceso autonómico; la elaboración del estatuto. La reforma
de 2007. Los derechos e instituciones. Las competencias,
su desarrollo legislativo y la reforma del estatuto.

7. El régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas: principios informadores. La competencia de los ór-
ganos de las Administraciones Públicas. La abstención
y recusación. Los interesados en el procedimiento ad-
ministrativo.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y cla-
ses. Términos y plazos. Requisitos. Eficacia. Nulidad y
anulabilidad.

9. Fases del procedimiento administrativo común:
iniciación, ordenación/instrucción y terminación. La eje-
cución. 

10. Los recursos administrativos: Principios genera-
les. recurso de alzada. recurso potestativo de reposi-
ción. recurso extraordinario de revisión. La jurisdicción
contencioso-administrativa: Concepto y naturaleza.

11. Concepto de documento, registro y archivo. Fun-
ciones del registro y del archivo. Clases de archivo. Es-
pecial consideración al archivo de gestión. Aplicación de
las nuevas tecnologías a la documentación de archivo.

12. El acceso electrónico de los ciudadanos a los ser-
vicios públicos. La sede electrónica. La firma electró-
nica. La tramitación electrónica del procedimiento ad-
ministrativo, en especial las copias y notificaciones.

13. La responsabilidad de la Administración Publica:
caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Da-
ños resarcibles. La acción de responsabilidad. El proce-
dimiento administrativo en materia de responsabilidad.
La responsabilidad patrimonial de las autoridades y per-
sonal al servicio de las Administraciones Publicas.

14. El patrimonio de las Administraciones Publicas.
Las propiedades públicas: tipología. El dominio Pú-
blico, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y
mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio
público, utilización, reserva y concesión. El patrimonio
privado de las Administraciones Publicas.

15. La Expropiación forzosa. Sujetos, Objeto y causa.
El procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La

reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Pro-
cedimientos especiales.

16. Los contratos del Sector Público. Régimen jurí-
dico de los contratos administrativos y los de derecho
privado. Los Principios generales del Texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Publico. Ámbito obje-
tivo: tipificación de los contratos del sector público. Ele-
mentos objetivos de los contratos: objeto, duración,
precio y cuantía. Elementos subjetivos de los contratos:
las partes. 

17. Los contratos del Sector Publico. Clasificación de
los contratos. Sus elementos. Órgano de contratación.
Contratista: capacidad, solvencia, prohibiciones y clasi-
ficación. La selección del contratista. Adjudicación, for-
malización y ejecución del contrato. La revisión de los
precios. La extinción del contrato.

18. Régimen urbanístico y contenido del derecho de
propiedad del suelo. El régimen del suelo: situaciones y
criterios de utilización. Planeamiento urbanístico: El
Plan General de Ordenación Urbana. Planes parciales.
Planes especiales. Otros instrumentos de ordenación
urbana. La ejecución del planeamiento urbanístico.

19. Edificación y uso del suelo. Licencias urbanísti-
cas, declaraciones responsables y comunicaciones pre-
vias. Parcelaciones. El deber de conservación. La decla-
ración de ruina.

20. Disciplina urbanística. Inspección urbanística.
Protección de la legalidad. Régimen sancionador.

21. La intervención de la Administración pública en la
actividad de los particulares. Comunicaciones previas y
declaraciones responsables. Las autorizaciones en ma-
teria ambiental. La calificación ambiental.

22. La Administración Local. Concepción constitucio-
nal de la autonomía local. Entidades que integran la Ad-
ministración Local. Principales competencias. Líneas
generales de la organización, La Ley de Autonomía Lo-
cal de Andalucía.

23. El Municipio: concepto y elementos. El término
municipal. La población: especial referencia al empa-
dronamiento. 

24. Organización municipal: órganos del Ayunta-
miento. Competencias municipales. Ordenanzas y Re-
glamentos de las Entidades Locales: clases. Procedi-
miento de elaboración y aprobación. Los bandos.

25. Las competencias municipales, sistema de deter-
minación. Competencias propias, delegadas y compe-
tencias distintas de las propias. La sostenibilidad finan-
ciera de la hacienda local como presupuesto del ejerci-
cio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio
de competencias y servicios municipales. Los servicios
mínimos.

26. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones
y acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones de
acuerdos.

27. El patrimonio de las entidades locales: bienes y
derechos que lo conforman. Clases. Bienes de dominio
público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potesta-
des de las entidades locales en relación con sus bienes.
Los bienes comunales. El inventario. Los montes veci-
nales en mano común. 
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28. El personal al servicio de las Entidades Locales:
funcionarios, personal eventual y personal laboral. Ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionario. De-
rechos y deberes. Sistema retributivo. Situaciones Ad-
ministrativas. Régimen disciplinario.

29. Los tributos locales: principios. La potestad regla-
mentaria de las Entidades Locales en materia tributaria.
Las ordenanzas fiscales. Régimen de impugnación de
los actos de imposición y ordenación de los tributos. 

30. Haciendas Locales. recursos locales, especial re-
ferencia a: tasas, impuestos, contribuciones especiales.
Los precios públicos.

31. La gestión, liquidación y recaudación de los re-
cursos de las Haciendas locales. Procedimientos de Re-
caudación Tributaria. El procedimiento de recaudación
en periodo voluntario y ejecutivo. Normas sobre em-
bargos. Extinción de la deuda tributaria. La devolución
de ingresos indebidos.

32. El presupuesto general de las Entidades Locales;
concepto y contenido. Especial referencia a las bases de
ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación
del presupuesto general. La prórroga presupuestaria.

33. El presupuesto general de las Entidades Locales.
La ejecución del presupuesto. La estructura presupues-
taria. La Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad fi-
nanciera. Las modificaciones de crédito: clases, con-
cepto, financiación y tramitación.

34. Los Créditos del presupuesto de gastos. Vincula-
ción jurídica. Modificaciones presupuestarias. Operacio-
nes de gestión del presupuesto de gastos e ingresos.

35. Contabilidad de Presupuesto de Ingresos. Conta-
bilización del inmovilizado y de operaciones de crédito.
Operaciones de fin de ejercicio. La Cuenta General de la
Entidad Local.

36. Cierre y liquidación del presupuesto. Resultado
presupuestario. Remanentes de Crédito y Tesorería.

37. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad finan-
ciera. Principios Generales. Objetivos de estabilidad pre-
supuestaria, de deuda pública y de la regla del gasto para
las Corporaciones locales: establecimiento y consecuen-
cias asociadas a su incumplimiento. Los Planes económi-
cos financieros: contenido, tramitación y seguimiento.
Planes de ajuste y saneamiento financiero. Suministro de
información financiera de las Entidades Locales.

38. Actividad subvencionable por Administraciones
Públicas. Requisitos para ser beneficiario de subvencio-
nes. Procedimientos de concesión y gestión de las sub-
venciones. La Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes. Reintegro de subvenciones. Infracciones y sancio-
nes administrativas en materia de subvenciones.

39. La protección de datos. Regulación legal. Princi-
pios de la protección de datos. Ficheros de titularidad
pública. Infracciones y sanciones. Datos especialmente
protegidos. El derecho de acceso a los archivos. Limita-
ciones y formas de acceso. La Agencia de protección
de datos y el registro de protección de datos.

40. Políticas de Igualdad de Género. La Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de
mujeres y hombres. Políticas contra la Violencia de gé-
nero. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género. Discapacidad y dependencia.”

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria,
cuando procedan de conformidad con las bases, se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, y en la sede electrónica,
http://lataha.sedelectronica.es/

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones públicas, o re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, de conformidad con el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

La Taha, 27 de octubre de 2017.-La Secretaria, fdo.:
Rosa Mª Ortega Moya.

NÚMERO 5.842

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVAALLLLEE  DDEELL  ZZAALLAABBÍÍ  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de proyecto de actuación para
granja de cerdos

EDICTO

Vista la solicitud de Dª María Ascesión Espigares Car-
vajal, para la aprobación del proyecto de actuación para
la construcción de una granja de cerdos a ubicar en
suelo no urbanizable de protección integral, polígono
42 parcelas 175 y 176, redactado por el Ingeniero Agró-
nomo D. José Luis Ramos Bernabé, a tenor del artículo
43.1 c de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de
Andalucía, se somete el expediente a información pú-
blica por plazo de 20 días desde la inserción del pre-
sente anuncio en el BOP, a efectos de que los interesa-
dos y legitimados, puedan formular las sugerencias o
reclamaciones que estimen procedentes.

El expediente se encuentra en las dependencias del
Ayuntamiento, pudiéndose consultar durante horario
de oficina.

Valle del Zalabí, 23 de octubre de 2017.-El Alcalde,
fdo.: Manuel Aranda Delgado.
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NÚMERO 5.891

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  AAGGRRIICCUULLTTUURRAA  YY  PPEESSCCAA,,
AALLIIMMEENNTTAACCIIÓÓNN  YY  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

Información Pública N/Ref: 18128/1301/2016/08

EDICTO

En relación al expediente de referencia, y habién-
dose seguido todos los trámites legales aplicables, se-
gún lo dispuesto en el al artículo 242 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico (en adelante, RDPH),
aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril y
sus posteriores modificaciones, respecto a la instruc-
ción del procedimiento de deslinde, y en particular al
art. 242 bis.5, vistos los antecedentes siguientes:

ANTECEDENTES
El procedimiento administrativo de APEO Y DES-

LINDE DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO EN AM-
BAS MÁRGENES DE UN TRAMO DE LA RAMBLA DE
ALBOROZ, EN LOS TT.TM. DE MARCHAL Y BEAS DE
GUADIX, PROVINCIA DE GRANADA, se inicia con fecha
6 de octubre de 2016, con la Incoación del Expediente
con número de expediente 18128/1301/2016/08.

De acuerdo al artículo 2.4.2 del RDPH, con fecha de
18 de noviembre de 2016 se publicó en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada el anuncio de incoación, a
los efectos de que los interesados pudieran aportar
cuanta información estimasen conveniente. Además,
con fecha 28 de octubre de 2016, se remitió notificación
individualizada a todos los propietarios previsiblemente
afectados por el procedimiento.

Durante este periodo, no se reciben alegaciones, y
tampoco se aporta documentación por parte de los in-
teresados. Se recibe con fecha de 23 de enero de 2017
escrito de la Delegación Territorial de Granada de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, en el que se indica que el nuevo deslinde se de-
berá ajustar los límites del Monte Público GR10085JA
“Cerro Lares”. 

Paralelamente y de conformidad con el artículo 242.3
del RDPH, con fecha de 26 de enero de 2017 se remite al
Registro de la Propiedad de Guadix relación de titulares
afectados con sus domicilios respectivos, elaborada a
partir de los datos catastrales, a fin de que el Registrador
manifestase su conformidad con dicha relación o formu-
lase las observaciones que estimase pertinentes. Dicha
relación incluía los datos de polígono, parcela catastral,
denominación de paraje, titular, NIF, dirección, etc. 

A esta solicitud formulada al Registro de la Propie-
dad, no se recibe contestación. El RDPH establece que
transcurridos 15 días sin que se reciba contestación ex-
presa, se entenderá otorgada dicha conformidad.

En febrero de 2017, una vez completada toda la do-
cumentación exigida en el artículo 242.3 del RDPH, se
elabora la Memoria descriptiva con las características
del tramo a deslindar, propiedad de los terrenos colin-
dantes, levantamiento topográfico de la zona, y los es-
tudios hidrológicos e hidráulicos que permitieron, junto

a los criterios de aplicación indicados en el RDPH, de-
terminar la propuesta de deslinde definida mediante lí-
nea poligonal referida a puntos fijos.

Posteriormente se llevó a cabo el trámite de informa-
ción pública, mediante el anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada con fecha de 6 de febrero de 2017,
en los ayuntamientos, organismo de cuenca y mediante
anuncio en el diario Ideal de Granada de fecha 16 de fe-
brero de 2017, para que en un plazo de un mes los intere-
sados pudieran examinar la documentación preparada.

Con fecha de 21 de marzo de 2017, se recibe escrito
de alegación por parte del Ayuntamiento de Marchal,
Granada. A la que se responde mediante escrito de fe-
cha 23 de marzo de 2017.

El 5 de abril de 2017 de 10:30 h a 14:00 h, se celebró
en el tramo afectado por el deslinde de la rambla de Al-
boroz el acto de reconocimiento sobre el terreno. Con
fecha de 10 de marzo de 2017, con la debida antelación
de 10 días, se envió citación individualizada a todos los
propietarios afectados y colindantes. En este acto, se
revisó la línea de deslinde propuesta una vez replante-
ada con estacas, y se levantó Acta en la que se hizo
constar la conformidad o disconformidad con el trazado
de cada uno de los propietarios afectados. 

Considerando todos los trámites cumplidos, así
como sus resultados y análisis de alegaciones presen-
tadas hasta el momento, conforme al artículo 242 bis.3
del RDPH, en abril de 2017 se procede a la redacción del
“Proyecto de deslinde de Dominio Público Hidráulico
en ambas márgenes de un tramo de la rambla de Albo-
roz, TT.MM de Marchal y Beas de Guadix, Granada”.

De conformidad con el art. 242 bis.4 del RDPH, con fe-
cha de 15 de mayo de 2017 se publica anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada, para poner de
manifiesto a los interesados el Proyecto de deslinde,
concediendo un plazo de 15 días para alegar y presentar
documentos y justificaciones que estimasen pertinentes
a propósito de cualquier modificación que pretendieran
introducir sobre la línea de deslinde replanteada sobre el
terreno.

Transcurrido dicho plazo, sin recibir alegaciones ni
solicitud de modificaciones de la línea de deslinde, este
Servicio de Actuaciones en Cauces, en virtud del artí-
culo 242 bis.5, con fecha de 24 de julio de 2017 se soli-
cita informe de la Abogacía del Estado previo a la reso-
lución de Aprobación del deslinde, remitiendo copia del
Expediente de Deslinde en formato digital.

Con fecha de 6 de septiembre de 2017, se recibe in-
forme favorable de la Abogacía del Estado.

Considerando cumplidos los trámites legales aplica-
bles, conforme a las competencias atribuidas a este Or-
ganismo de cuenca, 

RESOLUCIÓN
Visto el informe favorable de la Abogacía del Estado,

este Organismo de cuenca acuerda aprobar el deslinde
del Dominio Público Hidráulico en ambas márgenes de
un tramo de la rambla de Alboroz, en los TT.MM. de
Marchal y Beas de Guadix, provincia de Granada. El
tramo a deslindar, de 977 m de longitud, viene limitado
por la sección definida por las siguientes coordenadas
UTM (ERTS89 - Huso 30):
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Coordenada  X Coordenada  Y
Inicio Tramo 481.626 4.127.339
Final Tramo 482.532 4.127.631

Se establece como línea de deslinde que delimita el
Dominio Público Hidráulico, la línea poligonal reflejada
en los planos del expediente administrativo de des-
linde, definida mediante puntos fijos con las siguientes
coordenadas (ERTS89 - Huso 30): 

COORDENADAS DPH (ETRS89 UTM30)
Punto Coordenada Coordenada Punto Coordenada Coordenada

X Y X Y
1 482.534,32 4.127.643,36 16 481.731,97 4.127.421,79
2 482.530,43 4.127.620,54 17 481.757,92 4.127.441,02
3 482.417,99 4.127.618,57 18 481.796,13 4.127.460,23
4 482.387,38 4.127.607,22 19 481.841,49 4.127.482,81
5 482.283,05 4.127.592,65 20 481.889,74 4.127.515,67
6 482.203,95 4.127.575,30 21 481.937,29 4.127.548,36
7 482.130,71 4.127.567,51 22 482.042,12 4.127.578,80
8 482.076,48 4.127.570,59 23 482.127,91 4.127.585,28
9 482.028,00 4.127.563,86 24 482.218,86 4.127.595,23

10 481.930,89 4.127.529,68 25 482.257,37 4.127.596,65
11 481.842,89 4.127.461,81 26 482.270,59 4.127.605,95
12 481.796,47 4.127.440,36 27 482.291,83 4.127.604,17
13 481.635,73 4.127.328,67 28 482.341,84 4.127.609,27
14 481.615,29 4.127.350,17 29 482.439,71 4.127.634,63
15 481.676,20 4.127.390,80 30 482.494,30 4.127.635,82

Notifíquese el presente acuerdo a los interesados.
Contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Presidencia de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de la publicación o notificación del acto, o ser
impugnado directamente en el orden jurisdiccional
contencioso en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente al de la notificación o publicación del acto ante
la Sala correspondiente de lo contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se-
gún el artículo 116 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13
de enero.

El Presidente, fdo.: Antonio Carlos Ramón Guinea.

NÚMERO 6.027 

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  DDEE  LLAA  CCOOSSTTAA
TTRROOPPIICCAALL  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación inicial modificación ordenanza fiscal
reguladora tasa servicios C.I.A.

EDICTO

D. Sergio García Alabarce, Presidente de la Manco-
munidad de Municipios de la Costa Tropical de Gra-
nada,

HACE SABER: Que con fecha 03 de noviembre de
2017 la Junta General de la Mancomunidad de Munici-
pios de la Costa Tropical de Granada, acordó la aproba-
ción inicial de la modificación de la Ordenanza Fiscal re-
guladora de la tasa por la prestación de los servicios
vinculados al Ciclo Integral del Agua. 

A los efectos del artículo 17 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se somete a información pública y audiencia
de los interesados durante el plazo de treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada, dentro del cual, los interesados podrán examinar
el expediente y presentar las alegaciones y reclamacio-
nes que estimen oportunas.

De conformidad con lo que establece el artículo 17.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, una
vez transcurrido el mencionado plazo sin que se formu-
len reclamaciones o alegaciones, se entenderá definiti-
vamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisio-
nal, sin necesidad de adoptar un acuerdo plenario que
lo establezca y se procederá a llevar a cabo la publica-
ción en el BOP de la aprobación definitiva y del texto ín-
tegro de la Ordenanza.

Motril, 3 de noviembre de 2017.-El Presidente, fdo.:
Sergio García Alabarce.

NÚMERO 6.034 

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA
Y PATRIMONIO

Aprobación inicial del expediente de modificación
presupuestaria núm. 20/2017

EDICTO

El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión cele-
brada con fecha 6 de noviembre, adoptó acuerdo de
aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos núm. 20/2017 anunciándose la apertura del pe-
riodo de exposición pública por plazo de quince días
hábiles contados desde el siguiente al de la publicación
de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, du-
rante los cuales los interesados podrán examinar el ex-
pediente y presentar, en su caso, reclamaciones ante el
Pleno, entendiéndose definitivamente aprobado si du-
rante el citado plazo no se presenta reclamación alguna.

Lo que se hace público para general conocimiento y
cumplimiento de lo establecido en el artículo el art. 169, en
relación con el art. 177, ambos del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Granada, 6 de noviembre de 2017.-El Diputado Dele-
gado de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio,
fdo.: Manuel Gregorio Gómez Vidal. 
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NÚMERO 5.766

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  LLAASS AAGGUUAASS  DDEE  LLAA
SSIIEERRRRAA  DDEE  JJEERREEZZ

COLECTIVIDAD DE RIEGOS DE COGOLLOS DE GUA-
DIX (Granada) 

Convocatoria a Junta General Extraordinaria

EDICTO

Se convoca a los partícipes de esta Colectividad de
Riegos de Cogollos de Guadix, a la Junta General Extra-
ordinaria que tendrá lugar el próximo día 9 de diciem-
bre de 2017, en el Pabellón de Deportes sito en la calle
Granada, s/n de esta localidad, a las 18:00 horas en pri-
mera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda con-
vocatoria, con el siguiente Orden del Día:

1.-Aprobación si procede del acta de la asamblea an-
terior.

2.-Aprobación de la solicitud de ayudas para el pro-
yecto de modernización de la Comunidad y designa-
ción del representante legal para la aceptación de ayu-
das y para realizar todos los trámites administrativos re-
lacionados con la misma.

3.-Compromiso de limitar las dotaciones de agua a
las previstas en el Plan Hidrológico de Cuenca.

4.-Compromiso de mantener las inversiones realiza-
das en el patrimonio de la Comunidad y en correcto
funcionamiento durante los 5 años siguientes desde la
fecha del pago final.

Cogollos de Guadix, 20 de octubre de 2017.- El Presi-
dente, fdo.: Félix Peralta Porcel.

NÚMERO 5.853

CCOOMMUUNNIIDDAADD  RREEGGAANNTTEESS  PPOOZZOO  SSAANN  IISSIIDDRROO  DDEE
AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR

Asamblea General Ordinaria

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de las
Ordenanzas, se convoca a todos los partícipes de la Co-
munidad de Regantes Pozo San Isidro-Taramay de Al-
muñécar, a celebrar Junta General Ordinaria, que ten-
drá lugar el próximo 30 de noviembre de 2017 en la sala
de reuniones de las oficinas de Prodacón Asesores, S.L,
calle Mariana Pineda Edif. Heliconia de Almuñécar, a las
18:00 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la se-

sión anterior.
2.- Informe del Presidente.
3.- Informe Auditoría.
4.- Presupuestos 2018. Fijación precio hora de míni-

mos y hora de agua.
5.- Aprobación cambios del censo de propietarios/as.
6.- Propuesta mejora de infraestructuras.
7.-Facultar al Presidente para el cobro de deudores

por vía ejecutiva.

8.- Elección de secretario por renuncia del anterior.
9.- Elección de Vicepresidente.
10.- Ruegos y preguntas.

Almuñécar, 25 de octubre de 2017.- Fdo: Pedro Co-
rral Díaz.

NÚMERO 6.023

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  LLAA  UUNNIIÓÓNN

Convocatoria de asamblea general extraordinaria

EDICTO

El presidente de la Comunidad de regantes “La
Unión” de los tt.mm. de Gualchos-Castell de Ferro, Lú-
jar, Rubite y Polopos-La Mamola, D. Miguel Martín Ca-
brera, convoca a todos los partícipes de esta Comuni-
dad de regantes a Asamblea General Extraordinaria que
tendrá lugar el día 24 de noviembre de 2017 en primera
convocatoria a las 19:30 horas, y en segunda a las
20:00 horas, en el salón de actos del Ayuntamiento de
Gualchos-Castell de Ferro, sito en Plaza de Manuel No-
guera Frías s/n, al objeto de decidir sobre el siguiente,

ORDEN DEL DÍA
Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la Junta General anterior.
Segundo.- Propuesta y aprobación, en su caso, de:
A.- Realización de Proyecto de Mejora y Moderniza-

ción de Infraestructuras de la Comunidad de Regantes La
Unión y del presupuesto de ingeniería para su realización.

B.- Empresa encargada de redactar el Proyecto de
Mejora de Infraestructuras de la Comunidad de Regan-
tes La Unión así como de la Dirección de Obras en caso
de llevarse a efecto.

Tercero.- Aprobación de Solicitud de Subvenciones
para el Proyecto de Mejora y Modernización de Infraes-
tructuras de la Comunidad de Regantes La Unión, en la
próxima convocatoria de concesión de subvenciones
para la mejora de los regadíos en Andalucía que efectúe
la consejería de Agricultura de la Junta de Andalucía
dentro del marco PDR 2014-2020.

Cuarto.- Aprobación de la designación de represen-
tante legal de la Comunidad, así como la autorización
de representante legal para la aceptación de la ayuda y
para realizar todos los trámites administrativos relacio-
nados con la misma.

Quinto.- Aprobación de la limitación de las dotaciones
de agua a las previstas en el Plan Hidrológico de Cuenca,
así como de comunicar, una vez finalizada la inversión, la
actualización de la dotación al organismo de cuenca.

Sexto.- Aprobación de la reducción de la dotación de
agua de la Comunidad al menos en un 5,1%.

Séptimo.- Aprobación del acuerdo por el cual se ad-
quiere el compromiso de mantener las inversiones rea-
lizadas en el patrimonio de la Comunidad y en correcto
funcionamiento al menos durante 5 años a contar
desde la fecha de finalización de las obras.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

El Presidente, fdo.: Miguel Martín Cabrera. 
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NÚMERO 5.981

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  LLAA  AACCEEQQUUIIAA  RREEAALL
DDEE  CCÁÁSSTTAARRAASS

Convocatoria a Junta General

EDICTO

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley de Aguas y
las Ordenanzas de esta Comunidad de Regantes, se
convoca por la presente a todos los partícipes de la
misma a fin de que asistan a la Junta General Ordinaria
que se celebrará en la sede de la Comunidad (antiguas
Escuelas de Cástaras) el día 21 de noviembre de 2017, a
las 18,00 en primera convocatoria y a las 18,30 horas
del mismo día y lugar en segunda, para tratar de los si-
guientes asuntos:

Primero: Lectura del acta de la sesión anterior, y
aprobación, si procede.

Segundo: Rendición de las cuentas correspondien-
tes al pasado ejercicio.

Tercero: Aprobación del Presupuesto para el año
2018.

Cuarto: Tratar de cuantos asuntos sean de interés
general de la Comunidad.

Quinto: Ruegos y preguntas.

Cástaras, 31 de octubre de 2017.- El Presidente, fdo.:
Francisco Granados Puga.

NÚMERO 5.954

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Licitación de contrato de obras de eliminación de 28
puntos de vertidos

EDICTO

1.- Entidad adjudicadora:
* Organismo: Ayuntamiento de Las Gabias
* Número de expediente: 29/17-C
2.- Objeto del contrato:
* Descripción del Objeto: La contratación de las

obras de eliminación de veintiocho colectores (puntos
de vertido) que discurren por las calles La Paz, Lepanto,
Los Portones, Baillén, Guadalete, Arapiles, Baptisterio,
Islas Canarias, La Carrera, Alcázares, Almanzor, Río Dí-
lar, Motril, Eras Bajas, Camino Alto de Santa Fe (Los No-
gales), Paseo del Charcón, Paseo de las Andas, Camino
del Corcho, calle Molino, calle Ruiseñor, Ctra. Gabia a
Hijar, calle Minaretes, Paseo del Juncal, calle Concordia,
calle Cobertizo, calle Valencia y Cuesta Morente del Mu-
nicipio de Las Gabias mediante su conexión con los co-
lectores de la Agrupación de Vertidos Dílar o con redes
de saneamiento existente, incluye obras de demolición,
movimiento de tierras, hormigones, pavimentos, tube-
rías y saneamiento. 

* Plazo de ejecución: Ocho con cinco (8,5) meses

* Prórroga estimada: De conformidad con lo estable-
cido en el art. 213.2 del TRLCSP dicho plazo de ejecu-
ción podrá prorrogarse cuando el contratista no pu-
diere cumplirlo por causas que no le sean imputables,
siempre que las justifique debidamente. 

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

* Tramitación: Urgente
* Procedimiento: Abierto 
* Adjudicación: Ver Pliegos (PCAP)
4.- Presupuesto base de licitación.
* El importe del presente contrato asciende a la cuan-

tía de 894.476,39 euros, teniendo en cuenta las posibles
prórrogas y modificaciones del mismo.

* Impuesto sobre el Valor Añadido por valor de
187.840,04 euros.

* Valor total de 1.082.316,43 euros. 
* El importe del contrato será el que resulte de la ad-

judicación. 
5.- Garantías.
* Provisional: No se exige.
* Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-

cluido IVA.
6.- Criterios de Negociación.
* Los estipulados en los pliegos cláusulas adminis-

trativas.
7.- Obtención de documentación e información.
* Entidad: Ayto. de Las Gabias en la Delegación de

Contratación y Perfil del Contratante de la pág.web del
Ayto.

* www.lasgabias.es
* Plaza de España nº 1 Las Gabias (Granada).
* Teléfono: 958-580261 / Ext. 7
* Fax: 958-584003.
* Fecha límite de obtención de información: hasta fe-

cha limite presentación documentación.
8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación:
* 13 días siguientes al de la publicación en el BOP,

debido a su tramitación urgente, en horario de atención
al público.

* Documentación a presentar: Tres Sobres cerrados
y firmados por el candidato o persona que lo repre-
sente, razón social y denominación de la Entidad lici-
tante, título del procedimiento. La denominación de los
sobres es la siguiente: 

o (A) declaración responsable del Anexo II del pre-
sente,

o (B) la documentación relativa a los criterios evalua-
bles mediante juicios de valor.

o (C) la documentación relativa a los criterios evalua-
bles mediante fórmulas y la proposición económica
ajustada al modelo que se incluye en este Pliego.

Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Las Gabias.

9.- Gastos de anuncios.
* Serán por cuenta del adjudicatario.

Las Gabias, 27 de septiembre de 2017.-La Alcaldesa,
fdo.: Vanessa Polo Gil. n
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